
 
 

 

LEY Nº 1649 (Original 371) 
Fuente: Recopilación General de Leyes, compilación ordenada de las leyes de la Provincia de 

Salta y sus decretos reglamentarios (Documentos compilados y anotados por el Dr. RAÚL FIORE 

MOULÉS, complementarios de la colección de Gavino Ojeda) 

 

Modificando la Ley Nº 1.179 (Número Original 3459) sobre impuestos a la explotación de 

bosques 

 

Por cuanto: 

El Senado y la Cámara de Diputados de la provincia de Salta, sancionan con fuerza de 

LEY 
 

Artículo 1º.- Modifícase el artículo 2º de la Ley Nº 3459 en la siguiente forma: 

Desde la promulgación de la presente ley la explotación y transacción sobre bosques se grava con 

un impuesto que se pagará en la forma y proporción siguiente: 

a) MADERA ASERRADA 

1º. Cedro y roble por tonelada      $ 2 

2º. Cedro crespo, tipa blanca y colorada, cebil moro, 

 orcos cebil, pacará, nogal, quebracho blanco  

y otras maderas no especificadas por toneladas   “ 1.50 

                 3º.  Quebracho colorado, Quina, lapacho, por tonelada   “ 1.50 

     b)   DURMIENTES para ferrocarril de cualquier madera por pieza: 

1º. De cambio         “ 0.20 

2º. Largos         “ 0.10 

3º. Cortos         “ 0.05 

     c)   LEÑA 

1º. Leña campana por tonelada       “ 0.20 

2º. Leña medio campana por tonelada      “ 0.15 

3º. Leña tipo ferrocarril y de uso industrial, por tonelada   “ 0.10 

4º. Leña fajina por tonelada       “ 0.05 

     d)   MADERAS EN VIGA, ROLLIZOS Y CASCARAS 

1º. Cedro y roble por tonelada       $ 1 

2º. Cedro Crespo, tipa blanca y colorada, cebil moro,  

orcos cebil, pacará, nogal, quebracho blanco  

y otras maderas no especificadas por tonelada    “  0.70 

      3º. Quebracho colorado, quina y lapacho por tonelada    “  0.60 

     4º. Rollizos de palo blanco, amarillos y lanza por tonelada   “  0.40 

     5º. Cáscara de cebil por tonelada       “  0.60 

     e)   POSTES Y TRAVILLAS 

1º. Postes de telégrafos cada uno      “  0.20 

2º. Postes de alambrados de primera, cada uno    “  0.06 



 
 

 

3º. Postes de alambrado de segunda, c/u.     “  0.04 

4º. Travillas labradas, cada una      “  0.02 

5º. Postes con cáscara, cada uno      “  0.02 

Art. 2º.- Comuníquese, etcétera. 

 

Dada en la Sala de Sesiones de la H. Legislatura, a veinte y nueve días de Setiembre de mil 

novecientos treinta y seis. 

 

ALBERTO B. ROVALETTI – Santiago Fleming – Adolfo Aráoz – Mariano F. Cornejo. 

 

Por tanto:  

Salta, Octubre 2 de 1936. 

 

MINISTERIO DE HACIENDA 

 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

DECRETA 

 

Artículo 1º.- Téngase por ley de la Provincia, cúmplase, comuníquese, publíquese, insértese en el 

Registro de Leyes y archívese. 

 

LUIS PATRÓN COSTAS – Carlos G. Rincón 

 
 


